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I. Disposidoncs generales

ji u"trisimc s(;ñor:

ORDEN de 5 de abril de ]973 sobre lechas inháb!_les
para protestos.

MINISTERIO DE JUSTICIA trate, comunicando i~Ó>t.C acuerdo a la Dirección Genera.l de los
Registros y de, NGUH ,¡,¡je 'j a la Aud¡~'!kld ú:rrilürial re~pectiva"

Art. 4,° Las OrddJE'S minÜiteriales de 4 de marzo de 1966,
~:¿ de marzo de 1971 y 27 de septíembre de 1972 quedan dero·
gadas y sustituidas por la presente, 'a cual entrara en vigor
el mismo día de su publicación en el "Boletin Oficial del
Estado".

Ilustrísimo 'iCI'ior,

ORIOL

Er, PEhSO-';.'_1. M, SERV¡CIO DE LA CAJA POSTAL DE AHORROS

! !tmo. Sr. Djre((.or general do los Registros y dd Notariado.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

orlDEN SOBRE RLGI:\1EN DEL PERSONAL AL SEHVICIO DE
LA CAJA POSTAL DE AHORROS

CAPITULO PRIMERO

Artículo unico Se aprueba con esta. fecha la Orden sobre
Recit!f!Cn del per son:]] al s€1rvlcio de" la Caja PO!3tal de Ahorros
que a conli"lud(1:1 se im,eria ..

El Estatuio de la C-Ija Postal de Ahorros, aprobado por De
creto 2121/1972, de 21 de julio, dispone en el artículo 1." que la
Caja Postal eStar;:'. incluida entre las excopcionBs consignada,s
en el artículo 5." de la Ley de 2fJ de diciembre de 1958, sobre
&,gimen Jundico de las Entidades Estatales Autónomas, y
en el articulo 6." que los funcionarios de Correos que presten
C'xclusivame¡li:e servicio de Caj-a Postal se considerarán en Si4
luacjón administrativa de supernumerarios, al propio tiempo
que autGl'iza a la Entidad aJ nombmmiento de funcionarios
de empleo, a la LJnlratacién de personal en forma análoga a la
previstaer la Ley adiculada de Funcionarios Civiles del Estado,
asi como de trabn¡adores, de acuerdo con lól legislación laboral,
si bien el Est",tuto, en su condición de disposición general
('stablccienuo les ¡,rincipios básicos, deja el &jsarrollo de esta
mate¡·ia a pC:-itel"Íul"\:'s normas dictmlas al amparo de la dispo~

si.dón final p¡-inWl 'J.

Coüt.crnp!iHla L; C'l.ja Postal como Institución de derecho
pubLco, cen l'd <!f~!US. luridico-admicjsirativo diferenciado por
la p2culiari::hd df' 111H{'i Bctivldades de car.:l.cLer económico-social,
d c()nt:~¡)ido de Íi;-:' presente disposición respet.a, como era obli
gado, la un:rL¡d de crik.rio fundamental en la función pública,
pnr Jo qut.' se apiium criterios sirn¡Jarcs <l los que rigen en ge·
ikral para los ~\qJ( iouurios en activo de ia Administración Civil
del Estado sin mús . .singululidadc.s que las que se derivan da
las ('spc'ciaL's Ui¡·ilct7;risticas opemtivas de la Entidad.

En su virtild. y haciendo uso de In autorización concedida
por la di::;pO;¡icif;n firml primera del Estatuto de la Caja Postal
de Ahorros, he ten ido ubicn dispOrJ8i':

-ORDEN de 29 de marzo cie 19i':J por la que se aprue
ba el [{¿gimen del persO/wl al :;ervício de la Caja
Postal de Ahorros.

Lo que dig<) a V 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios gw\nLC a V. 1 muchos aÚo5.
Madrid, 5 d~~ abril de 1973.

Artículo 1. El personal que preste sus servicios en la.
Caja Postal d,? 1\ho(l"os, de conformidad con lo dispuesto en el
articulc:36.! dp. iü OrJ'.:-nant:,a ["osL.d yen el articulo 6.° del De
creto 2121/1>l72, d(~ 2l de julio, estara encua,drado en alguna de
las siguj«nlcs situaciones:

Artículo l." Para la práctica dB pl"ctesto'; son días inhúbil2s

1° Todos los domingos del al'io, h._s fiestas de Naviridd. Ci!'
CUl1cisió.n, EpiCun:i6, Ascensión. Carpas Cri!;U, Inmaculnl"id. Con
cvpdón, Asunción de la SantisirnaVirg(o'O, San .JoSé, 10'0 San
tos Apóstoks Pedro y Pablo, SanUarro _y la Fie::ta do Todo8
los Santos íarL 1.0 del Decreto rle 2:3 dE> diciembre de 1957'
Jueves y Viernc3 Santos (parraflJ 2. 0 cel art.. 1 d81 mismo De
(reto y Orden de 29 de marzo de lJ:E\); Sábado Santo y I_un::s
dn Pascua de Resurn:cción IOrdencéi n;ihib;,cris.!cs de "') de
marzo de 1971 y 27 de septiembre deWn); 1 oei'vh¡yo fhrl t)"

de! repetido Decreto y Orden de 20 ;le abril de Uj·5!jl; lB de
Julio (art. 3.° de dicho Decreio); 1 de Octubre tD0CI{'t\~ d,:, 2{
de septiembre de 1958), y 12 de Oct.ulll-e (Dccrdo de lG el':,:
enero de 1958).

2" Los días en que se celebre una feEt-ividnr-! n,.1i[;iosa lor:t1
que. por disposición de la Autoridad Erlc"Í¡\sticfl. Sea de Or('
ccpto. pero solamf'nte dentro de los límites d" JaDii}~~é5is 1)

territorio resp~(.tivo (art. 2.° del Dccri"lú de 23 de diCiembre
de lD57J.

:1_0 Los dias comprendidos en el C_dündaril) de 17;" tHS tt·a
diciDnales, aprobado por el Gobie1'l10 a propuf'stll dvi lvíilü"tc,
rio de Trabajo, en las localidades detcntlinadas !:n{'¡ mismo.

Art.. 2.° Cuando alguna disposición clcclare que detennin<ldo
Ji<l, es parcialmento inhábil,se tend~a por 'in'Mbii én su tü':-l~

helad. debiendo realizarse ías diligencias a que diere IUt:;,nr én
el siguiente dia hábil. sin perjuicio de ¡a validez de las q\le
se hubieren practicado en las horas hábiles dd antf'J'ior.

Art. 3.° Cuando por acuerdo de la Autoridad Provincinl o
Lacal se suspendieran. por circunstancias especiales. en det.er
minada fecha y localidad, las actividades mercantiles o labo
rales. la Junta directiva del Colegio NOtarial podrá declarar
dicha fecha inhábil para protestos en la población de que &e

Con el fin de. poner término a las f¡-ecuentes consulUs ele·
vudas por las Juntas di.rectivas de los ~_u¡"g;(j-; :"\¡üUf; '~F,- 'Ocr.re
Jos días tnhabiles pura prote~lüS se dÍl.~o la On..hm lr;l1's<di",J

de 4 de m~ll':l(, de 1966 en la que ad·.-nms de recoger y sistc~

maUzar las variadas disposiciones oxistentes Bfi la materia, es
pociálmente el Calendario Oficial de Fiestas y el Calo:ld'd'io
de Fiestas TradiCionales, aprobado este último anualmente por
el Gobierno, a propues-ta .del Ministerio de TrabuJo, :-:"8 resol
vieron las cuestiones derivadas de la posibilidad de dGGiarar
pHl'cinlmcnte inhábil un dia, o de que, por uet.erminadas cir~

cunst(-tllcias, Se suspenda o cese la actividad mercantíl G jabo
lal en alguna pobli;lción.

Complementaria de ia citada Orden de 1966 rué la ele 22 de
marzo de 19n por la qUf;'. kniendo en CUl~nta el 8.t'ndgo que
on determinadas poblaciones tiene el u;:;o mercantil de celebrar
como festivos el Silbado Santo y el LU:1es de Pascua, so auto
rizó a las Juntas directivas de los Colegios Notarial""s para
qu~' puedan declarar fechas inhábiles para protestJ;> las dos re
feridos dJas, según las circunst'lficias yusO'> de ca·ia localidad,
comunicando el acuerdo a la Dirección Ger:i.é"fal de lOS Registr0s
y de! Notariado y a la Audiencia Terrltorialr'espE,div'1.

La Orden ministerial de 22 de marzo de 1971 fué aclarada
por la de 27 de septiembre de 1972 para hacer bien pntE-nt.e
su aplicación no sólo al año en que se dictó, sino también a
los sucesivos, lo que ha permitldo cornprobar la gran dJiusión
de que goza en el país la práctica de suspender' las actividades
mercantiles durante los referidos Sábado Santo y Lunes de
Pascua, haciéndose, por ello, aconsejable no sólo dec1nrnr con
carácter general su condición de inhábiles a eff:ctos de prctesto,;
f'n toda la Nación, sino también refundir en ona s-o~a dispo
sición la nonnativu vigente.

En su consecuencia, estc Ministerio hl;, tenido a bien rli',poner:


